COMUNIDAD ENERGÉTICA LOCAL 
DE LANDETE

	Este es un mensaje dirigido a todas las personas interesadas en formar parte de la Comunidad Energética que estamos constituyendo en Landete, impulsada por el Grupo de Acción Local, PRODESE y de la que formará parte el propio Ayuntamiento, como un miembro más de la misma.
Dado que es urgente que le demos forma jurídica a dicha Comunidad, a fin de poder optar a las importantes subvenciones económicas que se convocarán en breve, es preciso que los interesados/as, envíen al correo electrónico del Ayuntamiento administracion@landete.es, como muy tarde el próximo lunes, día 9 de febrero, a las 12:00 h, los siguientes documentos/datos:
Fotocopia, por las dos caras, del DNI, en vigor, del interesado/a, haciendo constar su estado civil, y en caso de estar casado/a, fotocopia, por las dos caras, del DNI, en vigor, de su cónyuge, indicando el régimen económico matrimonial (gananciales, separación de bienes, …), domicilio y una factura de la luz eléctrica, escaneada o en pdf, del lugar desde el que se va a participar en la Comunidad.
En los próximos días, se comunicará a todos los miembros de la Sociedad, el importe de la cuota de participación (que irá en función del número de interesados), la cuenta corriente y el plazo en el que habrá de hacerse efectivo el ingreso. 
Muchas gracias.





Protección de Datos de Carácter Personal

AVISO SEGURIDAD: EL AYUNTAMIENTO DE LANDETE garantiza la protección y confidencialidad de los datos personales que nos proporcionen de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante, RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, y en la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico 34/2002 de 11 de Julio (LSSI-CE). Le informamos que su dirección de correo electrónico, así como el resto de los datos de carácter personal, tienen la finalidad de gestionar las comunicaciones y relaciones comerciales por vía electrónica. Los datos de carácter personal solicitados en esta convocatoria tienen la finalidad de recoger y tratar las facturas eléctricas y datos energéticos de las personas interesadas en participar en el estudio de viabilidad para la creación de una Comunidad Energética Local (CEL) en el municipio, y su participación en la misma bajo la figura jurídica de Cooperativa de Castilla La Mancha. El interesado autoriza expresamente a que sus datos puedan ser cedidos por el Ayuntamiento a las siguientes entidades: PRODESE (Grupo de Acción Local Serranía de Cuenca), como entidad impulsora del proyecto y a las consultorías encargadas de realizar el estudio de viabilidad. Todas las entidades tratarán los datos con estricta confidencialidad y únicamente para las finalidades descritas. El tratamiento se basa en el consentimiento expreso de la persona interesada, otorgado mediante el envío de su información personal al correo electrónico indicado (administracion@landete.es), o bien entregándola en persona en el propio Ayuntamiento.
Usted podrá ejercer los derechos contemplados en los artículos 15 a 22 del RGPD en los términos establecidos en el mismo, contactando con AYUNTAMIENTO DE LANDETE en la dirección Plaza Nicanor Grande S/N, 16330, Landete (Cuenca), o escribiendo un correo a administracion@landete.es
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de LANDETE, P1612300B
Finalidad: Mantener relaciones profesionales y/o comerciales (art. 6.1 a. y b. RGPD)
Delegado Protección de Datos: dpd@dipucuenca.es




COMUNIDAD ENERGÉTICA LOCAL    DE  LANDETE       E ste  es un mensaje dirigido a todas las personas interesadas en  formar parte de la Comunidad Energética que   estamos constituyendo e n   Landete , impulsada por el Grupo de Acción Local, PRODESE y de la que  formará parte el propio Ayuntamiento, como un miembro más de la misma.   Dado que es urgente que le demos forma jurídica a  dicha Comunidad,  a  fin de poder optar a las importantes subvenciones económicas que se  convocarán en breve, es preciso que los interesados/as, envíen al correo  electrónico del Ayuntamiento  administracion@landete.es ,  como muy tarde  el  próximo  lunes , día  9   de  febrero ,   a las 12:00 h,  los siguientes  documentos/datos:   Fotocopia, por las dos caras, del DNI , en vigor, del interesado/a,  haciendo co nstar su estado civil, y   en  caso   de estar casado/a , fotocopia, por  las dos caras, del DNI , en vigor,  de su cónyuge ,  indicando el régimen  económico matrimonial (gananciales, separación de bienes, …) , domicilio y  una factura de la luz eléctrica, escaneada o en pdf, del lugar desde el que  se va a participar en la Comunidad .   En los próximos días, se comunicará a todos los miembros de la  Sociedad, el importe de la cuota de participación (que irá en función del  número de interesados), la cuenta corriente  y el plazo en el que habrá de  hacerse efectivo el ingreso.    Muchas gracias.            

